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Rendirán cuenta de su gestión los Delegados del Poder Popular a sus Electores.
Comenzarán las reuniones el 5 de abril en Pinar del Río.
Constituye una expresión de la democracia participativa en Cuba.

Los Delegados de Poder Popular desarrollarán una amplia agenda de análisis, diálogo y
debate con sus electores, en torno a los problemas de su demarcación, las causas que lo
originan y la búsqueda de vías y posibles soluciones con la más amplia participación de la
población y las entidades administrativas involucradas.

Este proceso de Rendición de Cuenta del Delegado a sus Electores, es el cuarto y último del
actual Mandato de los Órganos del Poder Popular y se extenderá hasta el 25 de mayo, en
Pinar del Río, abarcará una población de 592.066 habitantes asentados en 932
circunscripciones existentes en el territorio más occidental del país.

Los Delegados integran las Asambleas Municipales que, conforme a la Constitución de la
República son los Órganos Superiores locales del Poder del Estado, investidas de la más alta
autoridad para el ejercicio de sus funciones estatales en las respectivas demarcaciones. Están
además los Consejos Populares en ciudades, pueblos, barrios, poblados y zonas rurales
constituidas por Delegados elegidos en las circunscripciones, representantes de las
organizaciones de masas, sociales e instituciones más importantes de la demarcación donde
actúan.En Pinar de Río, además de la Asamblea Provincial que es el máximo órgano del
Estado a este nivel, funcionan 11 Asambleas Municipales y 103 Consejos Populares.

Lucas Correoso Pérez
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